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RESUMEN 

El presente trabajo está orientado en realizar un resumen analítico del 

Expediente Civil N° 183508-2001, de materia Divorcio por causal de separación 

de hecho; interpuesta por J.B.A contra su conyugue T.M.R, peticionando que el 

matrimonio que contrajeron se declare disuelto, así como la extinción de 

pensión alimenticia respecto a su cónyuge, la división del 50% de los bienes 

conyugales, tenencia y régimen de visitas de su menor hija; por ello el presente 

trabajo tiene como objetivo verificar si durante su tramitación se incurrió en 

alguna deficiencia, error o contradicción entre las instancias, emitiendo la 

respectiva opinión de las observaciones encontradas. 

Asimismo se constató que el proceso se tramitó en doble instancia y en recurso 

de casación, quedando firme y consentida la causa, con la ejecutoria suprema. 

Finalmente se emitirá la opinión analítica del expediente en estudio; las 

conclusiones, recomendaciones a las que se arribó así como la referencia 

bibliográfica utilizada para la elaboración. 
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ABSTRACT 

The present work is oriented to make an analytical summary of the Civil File N ° 

183508-2001, of Divorce matter due to de facto separation; filed by J.B.A 

against his spouse T.M.R, requesting that the marriage he contracted be 

declared dissolved, as well as the expiration of alimony with respect to his 

spouse, the division of 50% of marital property, tenure and visitation regime his 

youngest daughter; therefore, the purpose of this work is to verify whether any 

deficiencies, errors or contradictions between the instances were incurred 

during its processing, issuing the respective opinion of the observations found. 

Likewise, it was found that the process was processed in double instance and in 

the appeal, the cause being firm and consented, with the supreme enforcement. 

Finally, the analytical opinion of the study file will be issued; the conclusions, 

recommendations reached and the bibliographic reference used for the 

elaboration. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente expediente N° 183508-2001 se realiza un análisis y resumen del 

proceso civil de Divorcio por causal de separación de hecho por el periodo de 

cuatro años, en caso existan hijos menores de edad, amparado en el Art. 333, 

inc. 12 del Código Civil.  

El demandante el 14 de diciembre del 2001, ante el Juzgado de Familia de 

Lima, solicita la disolución de su matrimonio con su conyugue, indicando que 

se encuentra separado por mutuo acuerdo con su esposa por el periodo de 

cuatro años, asimismo que se encuentra al día en las pensiones alimenticias 

otorgadas a su esposa e hija en el proceso que inicio la parte demandada. 

Por otro lado la demandada, en su contestación de demanda, niega y 

contradice lo señalado por el demandante, refiriendo que con el accionante 

miente al señalar que la separación fue de mutuo acuerdo, entre otras cosas 

indicadas en su fundamento de hecho, ya que la separación fue por una 

relación extramatrimonial que el demandante sostenía con una secretaria. 

Cabe resaltar que en la doctrina, el divorcio consiste en la disolución definitiva 

del vínculo matrimonial declarada judicialmente al haberse incurrido en alguna 

de las causas previstas por la ley, poniéndose fin a los deberes conyugales y a 

la sociedad de gananciales, si es que los conyugues optaron por dicho régimen 

patrimonial. Asimismo, existen dos sistemas del decaimiento y disolución del 

matrimonio: tanto el divorcio sanción y el divorcio remedio.  

En nuestro país, se acoge, acepta a ambos sistemas de divorcio. Por un lado, 

podemos contemplar las causales subjetivas o inculpatorias, propias del 

sistema del divorcio sanción en el Articulo 333, inciso 1 al 11 del Código Civil, y 
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por otro lado, se puede verificar que se regula causales no inculpatorias de la 

separación de hecho y de la separación convencional del sistema del divorcio 

remedio en el artículo 333, incisos 12 y 13 del Código Civil.  
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1. SINTESIS DE LA DEMANDA 

El 14 de Diciembre del 2001; el señor Jorge Butrón Alarcón interpuso ante el 

Juzgado de Familia de Lima una demanda de Divorcio por causal de 

Separación de hecho amparado en el Art. 333 Código Civil, inc. 12, contra su 

conyugue Tula Medina Rubio. Asimismo bajo el Art. 483 Código Procesal Civil; 

Acumulación Originaria de Pretensiones; el demandante solicito tenencia, 

régimen de visitas, extinción de pensión alimenticia respecto a la conyugue y 

separación de los bienes sociales.  

FUNDAMENTOS DE HECHO 

En los fundamentos de hecho, el demandante Jorge Butrón Alarcón señala que 

contrajo matrimonio civil con la señora Tula Medina Rubio, el 17 de Julio de 

1975 ante el Consejo Distrital de Bellavista, Callao.  

De lo cual, de dicho matrimonio procrearon a tres hijos; Jorge Oswaldo Butrón 

Medina de 25 años de edad; Oscar Enrique Butrón Medina de 22 años de edad 

y María Paola Butrón Medina de 16 años de edad, de quien solicita tenencia y 

régimen de visitas.  

Que, la vida conyugal se desarrolló dentro de los términos de normalidad 

propios de una relación equilibrada y armónica, sin embargo, con el pasar de 

los años la relación se vino deteriorando paulatinamente, deviniendo en 

insostenible la vida en común con la demandada; pero a pesar de los intentos 

que realizaron, no se pudo evitar el hecho de la separación por mutuo acuerdo. 

Fundamenta que el 28/04/1994 se retiró del hogar, agrega que fue un retiro 

amistoso y fue a vivir a la casa de su hermano tal como se indica en la 
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constancia policial, con lo cual queda acreditado la separación de hecho con la 

señora Tula Medina Rubio por un periodo ininterrumpido mayor a cuatro años.  

Asimismo señala que se adquirió para la sociedad conyugal un inmueble en 

donde actualmente la demandada vive con sus hijos, y el cual se encuentra 

usufructuando en su totalidad; el mismo que mediante escritura Pública de 

fecha 27/12/1995 ante el Notario Público de Lima, Dr. Alberto Guinand; fue 

donado como anticipo de legitima con colación a su hija menor, María Paola 

Butrón Medina, y que se encuentra inscrita en el siento 3° de la ficha N° 

1650797 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 

Que, con fecha 04/04/2000 indica que se vio obligado a interponer una acción 

de ofrecimiento en pago de alimentos, ya que los gastos que argumentaba la 

demandada eran excesivos y así poder determinar un presupuesto justo de 

tales gastos considerando también su actividad económica.  

Señala que como consecuencia de ello, luego de un mes, el 05/05/2000; la 

demandada interpuso una demanda de alimentos, ante el Juzgado de Paz 

Letrado de la Molina – Cieneguilla, con expediente N° 901-2000, proceso que a 

la fecha se encuentra con sentencia firme y en ejecución, el cual ordena una 

pensión alimenticia a favor de su hija menor María Paola Butrón Medina y a 

favor de su conyugue. Con lo que mensualmente está cumpliendo con cuyos 

pagos mensuales, por lo que se encuentra al día en los alimentos. 

Durante el matrimonio han adquirido una camioneta de color amarillo marca 

Toyota con Placa de Rodaje N° RIP 693, la misma que viene siendo 

usufructuada en su totalidad por la demandada realizando movilidad escolar y 
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otras actividades, lo que le genera una renta no menor de 2,000.00 soles 

mensuales. 

Agrega que no existe conyugue que se vea perjudicado por la separación de 

hecho, ya que de acuerdo a lo señalado por el demandante,  la separación fue 

amistosa, así mismo que sus hijos tampoco se han visto perjudicados, por el 

contrario señala que ha donado el 50% de la parte que le corresponde como 

conyugue de los bienes adquiridos dentro del matrimonio a favor de su hija 

menor María Paola Butrón Medina, siendo un bien inmueble en una de las 

mejores zonas de Lima. Así renuncia al usufructo legal que le corresponde 

respecto al bien inmueble ahora de su hija menor a favor de la demandada. 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

- Tenencia: Solicita que la tenencia de su hija María Paola Butrón Medina, 

sea ejercida por la madre como atributo de la patria potestad. 

- Régimen de Visitas: Solicita tener un régimen amplio, el mismo que no 

interrumpirá el descanso y el estudio de la misma, las visitas se 

coordinaran con la misma adolescente y también con la demandada de 

ser el caso. 

- Extinción de la Pensión de su Conyugue: Solicita se extinga la pensión 

del 15% a favor de su cónyuge otorgado por el 2° Juzgado de Paz 

Letrado de la Molina – Cieneguilla, con sentencia, el mismo que se 

encuentra en ejecución y debe ser extinguida ya que la demandada no 

es indigente y cuenta con un trabajo.  

- Separación de bienes sociales: Solicita que el vehículo sea objeto de 

división por ser el único bien social de la sociedad de gananciales y que 
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la demandada tenga preferencia en la adjudicación del mismo y así lo 

siga usufructuando en su beneficio, debiendo consignar el monto 

respecto al 50% que le corresponde, al momento de la tasación y 

liquidación de la sociedad en ejecución de sentencia.  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

El demandante sustenta su pretensión en los siguientes fundamentos jurídicos:  

Código Civil 

- Art.° 318 – Inc. 3; Fenece el régimen de sociedad de gananciales por: 

Divorcio. 

- Art.° 333 – Inc. 12; Son causales de separación de cuerpos: La 

separación de hecho de los conyugues durante un periodo 

ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de 4 años, si los cónyuges 

tuviesen hijos menores de edad. 

- Art.° 340; Ejercicio de la patria potestad. 

- Art.° 341; Providencias en beneficio de los hijos. 

- Art.° 345 A; Patria potestad por separación convencional. 

- Art.° 348; Divorcio: El divorcio disuelve el vínculo matrimonial.  

- Art.° 349; Causales de Divorcio: Puede demandarse el divorcio por las 

causales señaladas en el Art. 333 inc. 1 al 12. 

- Art.° 350; Consecuencias del divorcio. 

Código Procesal Civil 

- Art.° 424; Requisitos de la Demanda. 

- Art.° 425; Anexos de la Demanda. 
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- Art.° 475; Proceso de Conocimiento. 

- Art.° 480: Separación de cuerpos o divorcio por causal– Tramitación.  

- Art.° 481; Intervención del Ministerio Publico.  

- Art.° 483; Acumulación originaria de pretensiones. 

MEDIOS PROBATORIOS 

- Copia Certificada de la Partida de matrimonio. 

- Copia Certificada de Partida de nacimiento de sus hijos mayores, Jorge 

Oswaldo y Oscar Enrique Butrón Medina. 

- Copia Certificada de Partida de nacimiento de su hija menor, María 

Paola Butrón Medina. 

- Copia Certificada de la Denuncia policial por retiro voluntario del Hogar 

Conyugal. 

- Declaración testimonial de Esteban Agustín Akiyama Nakura.  

- Declaración testimonial de Manuel William Barahona Elías. 

- Copia Certificada de Ficha Registral, anticipo de legítima, del inmueble 

ubicado en Calle Tegucigalpa N°128, Dpto. 3 Urbanización Santa 

Patricia, primera etapa, La Molina. 

- Copias simples de las últimas consignaciones y de la sentencia. 

- Copia Certificada de Ficha Registral del vehículo adquirido dentro de la 

sociedad de gananciales.  
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CALIFICACION DE LA DEMANDA 

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, recibe la demanda y le asigna el 

número de Expediente 183508-2001 y al mismo tiempo procede a calificarla. 

Para lo cual emite la Resolución N° 1 de fecha 17/12/2001; declarando 

INADMISIBLE la demanda; señalando que la parte demandante al incoar la 

pretensión accesoria de extinción de alimentos, debe cumplir previamente con 

acreditar con copias certificada del proceso de alimentos señalado, asimismo 

debe señalar el ultimo domicilio conyugal. Concediéndole al demandante el 

término perentorio de 3 días a fin de que subsane las omisiones bajo 

apercibimiento de rechazarse y remitir los actuados al archivo.    

SUBSANACION DE DEMANDA 

El demandante, ingresa con fecha 08/01/2002; dentro del plazo ordenado por el 

Juzgado, después de ser notificado cumple con subsanar las omisiones en los 

siguientes términos:  

- Ultimo domicilio conyugal.- Fermín Tanguis N° 130, Distrito de 

Salamanca, Provincia y departamento de Lima. Acompaña también la 

copia certificada de la Denuncia policial de su retiro voluntario del hogar, 

de fecha 28/04/1995, por ante la comisaria de Salamanca, en donde se 

puede constatar el retiro de su domicilio. El documento presentado esta 

debidamente certificado por un funcionario competente. 

- Acreditación con copias certificadas del Proceso de Alimentos.- 

Señala que como medio probatorio ha acompañado las copias 

debidamente certificadas por el secretario competente, de la demanda 

de alimentos, la sentencia de primera instancia y la sentencia de 



 

 
9 

instancia Superior, así como las copias de las ultimas consignaciones 

hechas por el demandante. 

Además ha ofrecido el informe del Expediente N° 301-2020, Secretaria: 

Katty Bonilla Samaniego, del Juzgado de Paz Letrado del Módulo 

Corporativo Manual de la Molina y Cieneguilla; para lo cual el presente 

Juzgado deberá ordenar en su oportunidad que se le remita y reconfirme 

fehacientemente que el demandante se encuentra al día en los 

alimentos.  

Adicionalmente de subsanar las omisiones antes mencionadas y a fin de seguir 

acreditando el hecho que se encuentra al día con la pensión alimenticia, el 

demandante ofrece un nuevo medio probatorio, las ultimas boletas de pago con 

los descuentos judiciales actuales por alimentos, indicando que los mismos 

afectan por un lado su pensión como personal retirado de las Fuerzas Armadas 

y de otro, sus haberes actuales como Empleado de empresa privada.  

CALIFICACION DE SUBSANACION DE DEMANDA 

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, emite la Resolución N° 02 de 

fecha 10/01/2002, en el cual da por SUBSANADA LA DEMANDA y al 

calificarla positivamente, resuelve ADMITIR la demanda de Divorcio por causal 

de separación de hecho, con pretensión principal y acumulativamente las 

pretensiones accesorias de tenencia, régimen de visitas, extinción de pensión 

de alimentos respecto a su conyugue y separación de los bienes sociales, la 

cual se tramitara bajo los alcances del proceso de conocimiento, teniendo por 

ofrecidos los medios probatorios y al mismo tiempo corre traslado de la misma 
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tanto al Ministerio Publico como a la demandada Tula Medina Rubio por el 

termino de 30 días para que conteste la demanda. 
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2. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

2.1. POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

El 21/01/2002, la Octava Fiscalía Provincial de Familia de Lima, representada 

por la Fiscal Provincial Florencia Ambrocio Barrios, de conformidad con lo 

establecido en el Inc. 1 del Art. 96 del Decreto Legislativo N° 052, concordante 

con el Art. 481 del Código Procesal Civil, el Ministerio Publico es parte en el 

proceso de Divorcio por lo cual contesta la demanda indicando lo siguiente:  

- El vínculo matrimonial queda acreditado con la partida de matrimonio 

civil celebrado ante la Municipalidad Distrital de Bellavista – Callao, el 

17/07/1975, habiendo procreado tres hijo, dos de ellos mayores de edad 

y una menor de edad. 

- El accionante interpone su demanda por la causal de separación de 

hecho. 

- Asimismo, presenta como medio probatorio las partidas de matrimonio y 

de nacimiento, copias de denuncia policial por retiro voluntario del hogar 

conyugal, copia de la ficha registral donde ambas partes han donado. 

Anticipo de legitima, el Inmueble sito Calle Tegucigalpa N° 128 - 

Departamento 3, Urb. Santa Patricia 1° Etapa – La Molina, así como 

otros documentos que deben merituarse en su oportunidad procesal.  

CALIFICACION DE LA DEMANDA POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, emite la Resolución N° 3 de 

fecha 22/01/2002; DA POR CONTESTADA LA DEMANDA, el domicilio 

procesal y da por ofrecidos los medios probatorios.  
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2.2. POR PARTE DE LA DEMANDADA TULA MEDINA RUBIO 

El 22/02/2002, la demandada Tula Medina Rubio habiendo sido notificada con 

la demanda de Divorcio por causal de Separación de hecho en su contra, 

dentro del plazo de Ley cumple con apersonarse y señalar el domicilio procesal 

en Calle Mariano delos Santos N° 161, 3er piso, San Isidro; lugar al que solicita 

se le haga conocer con las Resoluciones y demás actuados, las que 

devenguen del presente proceso. 

Que, previo a la contestación de la demanda, amparándose en el Art. 301 del 

Código Procesal Civil, formula TACHA contra el documento propuesto en el 

literal “a” del punto de los Medios Probatorios, Anexo 1-F de la demanda, en 

razón a ser un documento falso, ya que al apersonarse a la Delegación PNP de 

Salamanca fue informada que en principio el libro matriz de denuncias ya no lo 

tienen en su poder y que a la vista el documento presentado por el 

demandante, no fue extendido por el personal policial autorizado, pues el 

policial encargado  de esas constancias es el SOB Julio Ariza Ramírez y no 

Carlos Riera García, tal como ha señalado el demandante, pues esa persona 

indicada es desconocida en esa Delegación y lo que es peor en el documento 

signado como Anexo 1-F, han falsificado la firma del Mayor PNP Percy Hugo 

Cassiano Zegarra, lo cual es una grave infracción al deber de veracidad en 

perjuicio del debido proceso. 

Asimismo, ofrece como medio probatorio, la copia de la Denuncia N° 288 de 

fecha 01/02/2002, demostrando así la ostensible discrepancia de la firma del 

Mayor PNP  Percy Hugo Cassiano Zegarra en relación al Anexo 1-F. 
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Ahora bien en relación a la contestación, la demandada contradice y niega en 

todas sus partes, señalando que no es verdad los hechos que el demandante 

expone al fundamentar su pretensión.  

FUNDAMENTO DE HECHO 

Indica que efectivamente con el demandante contrajeron matrimonio civil el 

17/07/1975; y que durante la vida matrimonial procrearon a 3 hijos. Todo lo 

demás señala que lamentablemente es una distorsión de la realidad. 

Señala que siendo jóvenes y mirando hacia el futuro con muchos proyectos de 

realización personal, familiar y social; además al estar enamorados decidieron 

unir sus vidas mediante el matrimonio civil. La vida conyugal que llevaron fue 

satisfactoria y gratificante por muchos años; indica la demandada que de 

soltera trabajaba como Secretaria, al casarse dejo su empleo, pues el 

demandante dispuso que ella se ocuparía exclusivamente de la crianza de sus 

hijos y de los quehaceres de su hogar ya que el demandante se ocupaba del 

sostenimiento de la familia.  

Que, el demandante tuvo todo su apoyo, amor y cuidado para que pudiera 

alcanzar sus más altas metas profesionales, puesto que todo ello era en 

beneficio de su hogar. Así transcurrieron los años, sus hijos iban creciendo y 

ellos acusando el paso del tiempo. 

No es verdad, como pretende hacer creer el demandante, que la relación se 

deterioró paulatinamente, pues todo es causa-efecto y agrega que el 

demandante oculta dolosamente la verdadera ruptura de su unidad familiar. 

Siendo así rechaza categóricamente que la separación que alude el 

demandante fuera de mutuo acuerdo.  
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Que, el demandante siendo Gerente en la empresa Mitsui Automotriz S.A, a 

fines del año 1994 comenzó a tener conductas irreconocibles, pues con 

frecuencia llegaba de madrugada a su casa, en el rango de 3, 4 y 5 de la 

mañana,  llegando a veces solamente a bañarse, cambiarse de ropa y volver a 

salir; la conducta del demandante cambio, se tornó incomunicativo, 

malhumorado y ausente, ya no le importaban sus hijos ni su casa, y agrega que 

ya no la trataba como pareja. La demandada señala que haciendo 

averiguaciones, supo que sostenía un romance con una secretaria que 

trabajaba en la misma empresa, lo que inclusive motivó que fuera despedida al 

hacerse público la relación de adulterio que mantenía con el demandante. Más 

allá de tratar de enmendar su conducta, el demandante continuo con su 

secretaria y su conducta se tornó más desafiante y exponía su ropa manchada 

de lápiz labial e impregnada de perfume, olores y secreciones, hasta que a 

fines del mes de marzo de 1995, por respeto a la dignidad de su familia la 

demandada lo condiciono, si el demandante quería mantener su familia, 

debería terminar esa relación impropia; sin embargo el demandante opto por 

abandonar el hogar e irse a vivir con aquella mujer a un departamento ubicado 

en Corpac. Por lo cual el retiro no fue en absoluto un acto de mutuo acuerdo tal 

como el demandante señala en sus fundamentos.  

Que, el demandante en el punto 4 de la demanda, es falso, ya que el mes de 

marzo de 1995 en el que abandono unilateralmente el hogar conyugal, eran 

propietarios de un inmueble ubicado en Los Álamos II de Monterrico, distrito de 

Surco, valorizado en US. $. 195,000.00, donde el demandante pretendía 

vender el bien ganancial a espaldas de la demandada, por lo que ella tuvo que 

finalmente acceder a formalizar la venta en mayo de 1996 al Sr. Dairiku Takino 
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Takino por el precio real de US. $. 155,133.00; del cual US. $. 55,000.00 fue 

entregado al demandante, US. $. 50,000.00 fue destinado al pago del 

departamento que adquirieron en la Urb. Santa Patricia el 27/10/1995 y US. $. 

43,133.40 fue destinado a pagar la deuda contraída por la sociedad conyugal 

con Financiera San Pedro.  

Señala que ante la desmembración de su familia, la virtual desaparición del 

patrimonio social y con la finalidad de salvaguardar el techo para sus hijos 

decidieron transferir el departamento de Santa Patricia a favor de su hija menor 

María Paola Butrón Medina, significando dicho acto que ambos cónyuges se 

desprendieron del derecho de propiedad sobre dicho inmueble y como bien 

ganancial sólo queda por liquidar en partes iguales la suma de US. 55,000.00 

que el Sr. Daikiru Takino Takino entrego al demandante el 19 de octubre y 15 

de diciembre de 1995. 

Ahora bien, respecto al inmueble donado a su hija menor María Paola Butrón 

Medina, precisa que por imperio del Inc. 8 del artículo 423 del código civil 

constituye un derecho inherente a la patria potestad ejercida por ambos padres 

el usufructo de los bienes de sus hijos menores, por tanto si el demandante no 

ejerce este derecho real por haberse ido del hogar abandonando a su familia, 

no significa que él haya cedido al favor de la demandada ningún privilegio pues 

el derecho de usufructo corresponde a ambos padres que ejercen la patria 

potestad.  

Por otro lado, señala que no es verdad que en abril del año 2000, el 

demandante se viera obligado a interponer una acción de ofrecimiento de pago 

por alimentos para ordenar los gastos de estos, ya que el demandante luego de 
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irse de su casa en marzo de 1995, siempre cumplió responsablemente con 

asistir económicamente a las necesidades de su familia, siendo su aporte 

mensual un promedio de S/.4500.00 soles para cubrir los gastos de su hogar, 

alimentación, estudios superiores de sus hijos mayores, estudios escolares y 

otros de su hija menor, incluyendo gastos de salud, vestido y esparcimiento de 

ella.  

Marcho todo bien hasta que en abril del 2000 el demandante presentó con una 

demanda de separación convencional, a cuya firma la demandada se negó por 

íntima convicción, ya que habiéndose casado a los 19 años en la flor de su 

juventud y su capacidad de producción no podría recién a sus 50 años con una 

salud deteriorada retomar con éxito el desarrollo personal y profesional 

truncado al casarse. Ya que no es un objeto para que después de haber dado 

su juventud y sus fuerzas a la realización de un proyecto de vida familiar por 

decisión unilateral del demandante no significará nada, es por ello que en 

represalia a eso, el demandante castigó a su familia privándolos por algunos 

meses del sostén económico. Y finalmente devino en el ofrecimiento de pago 

por S/. 1200.00 soles mensuales ante el Juzgado de Paz Letrado de la Molina, 

a lo cual la demandada se opuso y dio lugar más bien a una demanda por 

alimentos cuya sentencia resultó ordenando a favor de ella y de su menor hija 

el pago del 45% del total de los ingresos del demandante. 

Señala además que en noviembre del 2001, en ejecución de sentencia ha 

solicitado el pago de las pensiones vía descuento automático, razón por la cual 

el demandante falazmente acredita que se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones alimentarias, ya que se encuentra adeudando pensiones 

devengadas desde la notificación de la demanda de alimentos.  
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Respecto al perjuicio causado con la separación de hecho, señala que el 

demandante no es la persona perjudicada sino ella, ya que es la indicada para 

expresar el sentir y señalar si hubo o no perjuicio por la decisión unilateral que 

tomó el demandante, señala que el mundo que construyó se derrumbó con la 

partida de su esposo ya que se frustraron muchos sueños tanto los esfuerzos y 

sacrificios, sus hijos se desestabilizaron. Es por ello que el demandante ve 

como enemigos a sus hijos mayores, quienes le increparon su conducta y los 

ignora al punto de no querer saber nada de ellos y ser indolente a sus 

necesidades a pesar de encontrarse cursando estudios superiores con éxito. A 

ella la trata como si fuera un ser sin ningún valor a quién puede arrinconar por 

otra persona, agrega que no tiene 20 años para pensar en rehacer su vida y 

mirar con optimismo el futuro, ya que sufre la desintegración producida por el 

demandante. Por lo que señalar que no existe ningún cónyuge perjudicado por 

parte del demandante es totalmente falso, la separación no fue amistosa como 

él lo señala, agrega que a sus 50 años se encuentra enferma tanto física como 

psicológicamente, imposibilitada de conseguir un trabajo remunerado, por ello 

resultaría oneroso e infructuoso para fines prácticos retomar sus estudios de 

actualización profesionalmente porque el tiempo productivo ya pasó, ya lo 

invirtió en sus hijos, en su esposo y en su hogar. 

De acuerdo a la tenencia de María Paola Buitrón Medina, su hija menor señala 

que se consagre el régimen de visitas a favor del padre y éste que sea amplio, 

siempre que no interrumpa el descanso y el estudio de la menor ya que ella es 

la más interesada en que la imagen del padre éste siempre presente en sus 

hijos. 
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Respecto a la solicitud de extinción de la pensión alimenticia que le 

corresponde un 15% de los ingresos del demandante señala que ya hay una 

sentencia ejecutoriada en el Exp. 901-2000 seguido ante el Juzgado de Paz 

Letrado de la Molina; por lo cual el demandante debe honrar esta obligación, 

asimismo ella se encuentra delicada de salud, con dolencias que le impiden 

realizar un trabajo pesado, por lo que el demandante tendría que asistirla con 

una pensión alimenticia.  

Respecto a la liquidación de gananciales señala que existe en poder del 

demandante la suma de US. $.55, 000.00 qué le fueron entregadas por el 

señor Dairiku Takino Takino por la venta de su casa de Los Álamos II de 

Monterrico, Surco; por lo que solicita sea liquidado y por tanto se le sea 

entregado el 50% que le corresponde.  

Respecto al vehículo de placa de rodaje RIP 693, señala que este se adquirió 

por US. $. 6, 303.00 en mayo de 1999, estando vigente su matrimonio civil, por 

lo que se presume que está dentro de la sociedad de gananciales. Sin 

embargo, su esposo hizo abandono de hogar en marzo de 1995 y de esa fecha 

a la actualidad no volvió más, por lo que la sociedad de gananciales habría 

fenecido y de acuerdo al artículo 324 del Código Civil en caso de separación de 

hecho, el cónyuge culpable pierde el derecho de gananciales 

proporcionalmente a la duración de la separación.  

Así también se puede verificar las letras de cambio aceptadas por la 

demandada que el precio del vehículo, este ha sido apagado exclusivamente 

por ella sin participación del demandante. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
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Código Civil 

- Art. 319.- En los casos previstos en el inc. 8 y 12 del Artículo 333 del 

Código Civil; la sociedad de gananciales fenece desde el momento que 

se produce la separación de hecho. 

- Art. 324.- En el caso de separación de hecho, el conyugue culpable 

pierde el derecho a gananciales proporcionalmente a la duración de la 

separación. 

- Art. 345-A.- Para invocar el supuesto del Inc. 12 del Art. 333, el 

demandante deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones alimenticias. 

MEDIOS PROBATORIOS 

- Declaración de parte de Jorge Walter Adolfo Butrón Alarcón. 

- Carta Notarial de fecha 24/04/1996 dirigida al demandante oponiéndose 

a la venta unilateral del inmueble ubicado en Los Álamos II de 

Monterrico, Surco. 

- Declaración testimonial de Dairiku Takino Takino. 

- Comunicación de fecha 30/05/1996, dirigida a la demandada por el Sr. 

Dairiku Takino Takino, especificando el monto y forma en quefue pagado 

el precio real ytotal del inmueble. 

- Certificado Médico de fecha 15/02/2002, expedido por el Dr. Daniel 

Enrique Haro. 

- Certificado Médico de fecha 04/02/2002, expedido por la Dra. Katia 

Sakula Delgado. 
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- Certificado Médico de fecha 04/02/2002, expedido por la Dra. Gladys 

Chuchon Farfán. 

- Letras de cambio aceptadas por la demandada en la compra del 

vehículo de placa de rodaje RIP 693. 

- Informe que remitirá el 2° Juzgado de Paz Letrado de La Molina y 

Cieneguilla, respecto al estado actual del Exp. 901-2001. 

- Recibos, boletas y facturas de los gastos familiares. 

RECONVENCION 

OTROSI DIGO: Solicita que su cónyuge abone a su favor la suma de S/. 100, 

000.00 como indemnización por el daño moral irrogado, al haber truncado el 

proyecto de vida familiar. 

FUNDAMENTO DE HECHO 

Los señalados en la contestación a la demanda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código Civil 

- Art. 351.- (…) El juez podrá concederle una indemnización por daños, 

incluyendo el daño moral. 

- Art. 1969.- Aquel que por dolo o culpa causa daño a otro, está obligado 

a indemnizarlo.  

- Art. 1985.- La indemnización comprende… el daño moral.  

CALIFICACION DE LA DEMANDA Y RECONVENCION 
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El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, emite la Resolución N° 4, de 

fecha 07/03/2002; DA POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

emplazada, da por ofrecidos los medios probatorios y presente el domicilio 

procesal. En cuanto a la RECONVENCIÓN planteada, advierte que se trata de 

una pretensión accesoria, por ello da NO HA LUGAR a lo solicitado; respecto a 

la cuestión probatoria planteada, declara improcedente por extemporáneo. 

Con fecha 09/04/2002; la demandada interpone recurso de apelación con 

efecto suspensivo contra la resolución en donde se declara improcedente su 

reconvención, en donde solicitaba el importe de  S/. 100,000.00 por concepto 

de indemnización por el daño moral causado. 

Con Resolución N° 6 de fecha 15/04/2002; el 8vo Juzgado Especializado de 

Familia Civil, califica la apelación presentada por la demandada y concede la 

apelación sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
22 

3. FOTOCOPIAS DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS 

3.1. Fotocopia de la demanda y anexos de la parte demandante, así 

como  el escrito de subsanación y auto admisorio. 
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3.2. Fotocopia de la Contestación de Demanda y anexos por parte de la 

Demandada y de la 8° Fiscalía de Lima. 
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4. SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL 

El 19/03/2002, con Resolución N° 5 y nuevamente con fecha 15/04/2002 con  

Resolución N° 7, de conformidad con los artículos 465 y 468 del Código 

Procesal Civil., el 8° Juzgado Especializado de Familia Civil, declaró 

SANEADO EL PROCESO, por haberse acreditado la existencia de una 

Relación Jurídica Procesal Valida, disponiendo así que se notifiquen a las 

partes procesales para que propongan los puntos controvertidos 

correspondientes. 

5. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA O FIJACION DE 

PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

Con fecha 27/06/2002; la Sra. Juez del 8° Juzgado Especializado de Familia 

Civil propuso que las partes resuelvan sus conflictos de intereses mediante la 

conciliación, indicando, que el demandante varíe la demanda de divorcio por la 

causal de separación de hecho a la de separación convencional, 

concediéndoles el termino de 8 días hábiles a fin de que presenten su 

propuesta de convenio. Pero por la propia naturaleza de la demanda y ante la 

negativa de las partes, no llegaron a ningún acuerdo, continuando con el 

proceso. 

Así mismo se fijó como puntos controvertidos lo siguiente:  

- Establecer si es procedente el divorcio por la causal de separación de 

hecho y si se ha cumplido con el plazo de separación de dos años a que 

se refiere el Inc. 12 del Art. 333 del Código Civil. 

- Establecer si la separación de hecho de los conyugues se ha producido 

por un periodo ininterrumpido de 4 años. 
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- Precisar los rubros de Tenencia, Régimen de visitas, Alimentos, 

Extinción de pensión de alimentos respecto a su cónyuge y Separación 

de bienes gananciales. 
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6. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Con fecha 17/12/2002; se lleva a cabo la audiencia pruebas, y se procede 

actuar los medios probatorios ofrecidos por el demandante así como la 

demandada y admitidos por el Juzgado. Siendo así, por parte del demandante, 

se recibió las declaraciones testimoniales de Esteban Agustín Akiyama Nakura 

y de Manuel William Barahona Elías. En cuanto a la actuación de los medios 

probatorios de la demandada, su testigo el Sr. Dairiku Takino Takino, no 

concurrido a la audiencia, esta se suspende a fin que recibir la declaración 

testimonial de Takino Takino bajo apercibimiento de imponérsele una multa. 

Así como la declaración de ambas partes. 

Ahora bien, a solicitud de ambas partes, quienes están de acuerdo en todo 

respecto a la menor, desean que el régimen de visitas sea amplia, que la 

tenencia este a favor de la demandada, solicitan que se prescinda de la 

entrevista de la menor, a lo cual el Juzgado atiende a lo peticionado y 

prescinde a la menor de la entrevista.  

El 17/03/2002, continuando con la audiencia de pruebas, se recibe la 

declaración testimonial del Sr. Dairiku Takino Takino, así como la declaración 

por parte del demandante. La demandada no concurrió a la audiencia. El 

juzgado les dio el término de 5 días para formular alegatos por escrito, con lo 

que concluyó la diligencia. 

Siendo así, con fecha 24/03/2003, el demandante ingresa su escrito de 

alegatos; y el 27/03/2003, la demandada ingresa su escrito de alegatos. Por lo 

que se deja en despacho para resolver.  
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7. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL 8° JUZGADO ESPECIALIZADO 

EN FAMILIA DE LIMA  
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8. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE 

FAMILIA DE LA CORTE SUPERIOR 

8.1. Primera Sentencia de la Sala Especializada de Familia, de fecha 30 

de enero de 2004. 
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8.2. Segunda Sentencia de la Sala Especializada de Familia, de fecha 

14 de diciembre de 2005. 
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9. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

9.1. Primera Sentencia de la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema, de fecha 08 de setiembre de 2005. 
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9.2. Segunda Sentencia de la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema, de fecha 24 de marzo de 2006. 
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10. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ (10) AÑOS 

El expediente en estudio, es por Divorcio por Causal de Separación de Hecho, 

en tal sentido, las siguientes jurisprudencias guardan relación con el presente 

caso: 

a) Casación N° 4664-2010-Puno, se precisa que; En los procesos sobre 

divorcio y de separación de cuerpos por la causal de separación de 

hecho el juez tiene el deber de velar por la estabilidad económica tanto 

del cónyuge que resulte más perjudicado por la separación así como la 

de sus hijos de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 345-A del 

código civil. En consecuencia a pedido de parte o de oficio se señalará 

una indemnización por daños, el que incluye el daño a la persona u 

ordenará la adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal 

independientemente de la pensión de alimentos que pudiera 

corresponderle.  

El daño moral es indemnizable y se haya comprendido en el daño a la 

persona. Para una decisión de oficio o a instancia de parte sobre la 

indemnización o adjudicación de bienes del proceso debe verificarse y 

establecerse las pruebas presunciones e indicios que acrediten la 

condición de cónyuge más perjudicado a consecuencia de la separación 

de hecho o del divorcio en sí. El juez apreciará en el caso concreto Si se 

ha establecido alguna de las siguientes circunstancias: 

a. El grado de afectación emocional o psicológica; 

b. Sí dicho conyugue tuvo que demandar alimentos para el y 

sus hijos menores de edad ante el incumplimiento del 

cónyuge obligado; 
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c. La tenencia y custodia de hecho de sus hijos menores de 

edad y la dedicación al hogar; 

d. Sí se ha quedado en manifiesta situación económica 

desventajosa y perjudicial con relación al otro cónyuge y a 

la situación que tenía durante el matrimonio entre otras 

circunstancias relevantes.  

tanto la indemnización Hola adjudicación de bienes tienen la naturaleza 

de una obligación legal cuya finalidad es el corregir una evidente 

desequilibrio económico y de mizar el daño a la persona que resulte de 

la separación de hecho afectada, su fundamento no es la 

responsabilidad civil contractual o extracontractual sino más bien la 

equidad y la solidaridad familiar. 

 

b) Casación 186-2015, Lima Norte, se precisa que: Según lo dispuesto 

por el Artículo 345°-A del Código Civil, el Juez a pedido de parte o de 

oficio señalara una indemnización por daños al cónyuge más 

perjudicado con el divorcio, sin embargo al no existir pruebas que 

acredite este supuesto las instancias de mérito deben omitir fijar el 

respectivo monto indemnizatorio.  

c) Casación 3470-2016, Lima, se precisa que: El divorcio mediante la 

causal de separación de hecho se encuentra sustentada en nuestro 

código civil, en el artículo 333° inciso12, y según la doctrina dicha causal 

debe reunir tres elementos en forma copulativa:  



 

 
119 

1) Objetivo o material, que consiste en el alejamiento físico o 

separación corporal, ya sea por voluntad expresa o tácita, de uno 

o de ambos conyugues; 

2) Subjetivo o psíquico, consistente en la falta de voluntad de uno o 

de ambos cónyuges de continuar conviviendo, poniendo fin a la 

vida en común; sin que ésta se produzca por una necesidad 

jurídica impuesta o circunstancia justificatoria; y 

3) Temporal, se configura por el transcurso continuo e 

ininterrumpido de un período mínimo legal que permita corroborar 

el carácter permanente de la falta de convivencia de los 

cónyuges, siendo el plazo de dos años, si los cónyuges no 

tuviesen hijos menores y cuatro si los hubiera. 

d) Casación 1656-2016, Moquegua, se precisa que: No corresponde fijar 

indemnización alguna a favor del demandante o de la demandada como 

cónyuge perjudicado, toda vez que el primero ha expresado en su 

escrito de demanda su renuncia a tal derecho; y, la segunda, que pese 

haber sido declarada rebelde, no ha demostrado con medio probatorio 

idóneo ser la cónyuge más perjudicada con la separación de hecho. 

e) Casación 2458-2016, Sullana, se precisa que: No es exigible requisito 

establecido en el artículo 345 primer párrafo del Código Procesal Civil, 

referente al estar al día en el pago de la pensión alimenticia para 

interponer una demanda de divorcio con la causal de separación de 

hecho, si el momento de interponer la demanda no exista proceso de 

alimentos instaurado o documentos que puedan acreditar de manera 

indubitable el incumplimiento de esta obligación; debiendo así el juez 
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interpretar aquella norma no en un sentido absoluto sino teniendo en 

cuenta que haga caso en concreto, en específico. 

f) Casación 1285-2017, Arequipa, precisa que: Los argumentos vertidos 

en la resolución recurrida, resultan ser errados y contrarios al 

precedente judicial establecido en el Tercer Pleno Casatorio Civil, pues 

no se ha aplicado correctamente el precedente judicial, dado que se 

debe analizar si algún cónyuge resulta perjudicado económicamente con 

la separación y de ser así se busque, para el caso en concreto, adjudicar 

preferentemente el bien social para garantizar que no exista 

desequilibrio económico entre los ex cónyuges. 
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11. DOCTRINA ACTUAL  

La materia del expediente en estudio, es por Divorcio por causal de separación 

de hecho, previsto en el artículo 333 del Código Civil, inciso 12;  

Divorcio.- 

La palabra divorcio, en su acepción etimológica, se remonta a voces 

latinas “divertere” y “divortium”, que significa, irse cada cual por su lado 

para así no volver a juntarse. 

Entonces podemos señalar que el divorcio consiste en la disolución 

definitiva del vínculo matrimonial de dos personas declarada 

judicialmente, esto por haberse incurrido en alguna de las causales en la 

ley.1 

Antecedentes del Divorcio.- 

En Roma, el divorcio se admitió desde sus inicios; ya que la mujer se 

encontraba sometida a la autoridad del marido (manus), por lo que no 

tenía facultad alguna para repudiarlo; solo el marido podía ejercer ese 

derecho por una causa grave. Por lo que en la practica, la inferioridad 

que se le daba a la mujer, la convertia como una hija frente a su 

esposo.2 

En el Derecho Romano, el vínculo matrimonial terminaba por tres  

supuestos3: 

1) Por la muerte de uno de los conyugues. 

                                                           
1
 Varsi Rospigliosi Enrique, Divorcio y separación de cuerpo,  Editora Jurídica Grijley, 2007, pág. 9.  

2
 Chávez Asencio Manuel, La Familia en el Derecho, Porrúa, 2003, pág. 412.  

3
 Ventura Silva Savino, Derecho Romano, Porrúa, México, 1998, pág. 133. 
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2) Por la pérdida de la capacidad de alguno de los conyugues. 

3) Por la pérdida del affectio maritallis o cuando uno o ambos 

conyugues lo decudan. 

El matrimonio romano se basaba en una situación de hecho dada por la 

convivencia; y en un vínculo afectivo. Desaparecido alguno de estos 

elementos no subsistía el matrimonio. Solo se exigían formalidades para 

disolver el matrimonio en los caso de matrimonio “cum manu”, pues 

hacían nacer una potestas a favor del pater que era necesario destruir, 

exigiéndose para ello una ceremonia contraria a la que le dio nacimiento, 

que en el caso de la conffarretio era la diffarreatio en la coemptio y el 

usus no se requerían solemnidades especiales. 

Entre los romanos, había que distinguir si la disolución del vínculo era  

por voluntad unilateral de uno de los conyugues, en cuyo caso se 

llamaba repudio; del divorcio propiamente dicho, que era un decisión 

conjunta y permanente de no continuar con la comunidad de vida. 

Era repudio si la decisión era tomada por el marido, y divorcio si partía 

de la mujer. 

La siguiente causa era Capitis Deminutio Máxima era cuando uno de los 

cónyuges por condena o por encontrarse en manos del enemigo se 

convertía en esclavos y por lo tanto perdía su capacidad. Capitis 

Deminutio Minima en principio no causaba la disolución del matrimonio, 

sólo si provocaba entre los cónyuges un hecho superveniente como un 

impedimento legal para contraer matrimonio.  
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Justiano realizó algunas modificaciones en referencia a las formas de 

disolver el vínculo matrimonial y su código reconocía dos formas de 

divorcio4:  

1) Divortium communi consensu: Cuando existía mutuo 

consentimiento de las partes. 

2) Repudium: El Repudium a su vez se dividía en;  

a) Divortium ex iusta causa: Que surgía por motivos 

señalados en la ley, tenía lugar por culpa de una de las 

partes y se consideraban como justas causas, por ejemplo, 

adulterio de la mujer, el abandono de la casa del marido.  

b) Divortium sine causa: Se producía sin alegar causas 

justificadas por ley y sólo por decisión unilateral, que traía 

consigo pérdidas patrimoniales. 

c) Divortium bona gratia: Este divorcio se basaba en una 

causa no proveniente de culpa del otro cónyuge, es decir 

por una causa que impedía realizar los fines del 

matrimonio, por ejemplo, locura, esterilidad, cautividad de 

guerra. 

El divorcio en Roma evoluciono con el tiempo hasta establecerse las 

cuatro formas definitivas de la disolución del vínculo matrimonial, que 

son: Mutuo consentimiento, bona gratia, sine causa, ex iusta causa. El 

divorcio por mutuo consentimiento no acarreaba sanciones, a diferencia 

                                                           
4
 Ventura Silva Savino, Derecho Romano, Porrúa, México, 1998, pág. 135. 
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del repudio que imponía castigos al repudiante si no tenía una causa 

justificada para ejercerlo.5 

Sistemas de Divorcio.- 

En la legislación comparada existen dos sistemas del decaimiento y 

disolución del matrimonio: divorcio sanción y divorcio remedio.6 

a) Divorcio Sancion.- 

 Esto se basaba en la idea del cual todo conflicto entre los 

conyugues conducente así a la ruptura de la convivencia 

presupone la comisión por parte de uno o de ambos de 

hechos o actos que eran culpables, y que tal situación 

posibilitada la vida en común.  

 Asimismo según este sistema de divorcio, esto solo podía ser 

decretado judicialmente ante la alegación y prueba de hechos 

culpables.  

 

b) Divorcio Remedio.- 

 El divorcio remedio, gira en la idea que todo conflicto 

matrimonial, o conyugal presupone la ruptura de la 

convivencia, es decir la ruptura conyugal y por ende el 

fracaso inmediato del matrimonio. Es decir se produce una 

crisis matrimonial y provoca la desilusión insalvable de la 

unión conyugal. 

                                                           
5
 Belluscio Cesar Augusto, Derecho de Familia, Vol. III, Depalma, Buenos Aires, 1981, pág. 21.  

6
 Zannoni, Eduardo A, Derecho Civil y Derecho de Familia, Editorial Astrea, Lima, 2002, Pag. 10. 
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 En este sistema a diferencia del anterior mencionado, se 

podía decretar el divorcio sin alegar hechos imputables a 

uno de los conyugues. Lo cual de aquella perspectiva no 

se requiere la tipificación de conductas culpables. 

Asimismo cabe señalar que el divorcio importa 

esencialmente un remedio, una solución al conflicto 

matrimonial; no una sanción; con el fin de evitar mayores 

perjuicios para los conyugues y los hijos. Es por ello que 

se acepta el divorcio por petición conjunta y voluntaria de 

los esposos, en la que ellos están exentos de poner en 

manifiesto las causas que motivaron a formular su 

petición.7 

Legislación Peruana.- 

En nuestro Código Civil se acoge ambos sistemas de divorcio. En el Art. 

348 del Código Civil, señala que el divorcio disuelve el vínculo del 

matrimonio. Por un lado, contemplamos las causales subjetivas o 

inculpatorias, propias del sistema del divorcio sanción (Artículo 333, 

incisos 1 al 11, del Código Civil). Y, por otro lado, regula causales no 

inculpatorias de la separación de hecho y de la separación convencional 

del sistema del divorcio remedio (Artículo 333, incisos 12 y 13, del 

Código Civil). 

Asimismo el Art. 234 del Código Civil, cabe señalar que se conceptualiza 

el matrimonio, como: La unión voluntariamente concertada por un varón 

                                                           
7
 Peralta Andia Javier Rolando, Derecho de Familia en el Código Civil, 4° Ed, Idemsa, Lima, 2008, pág. 349. 
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y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las 

disposiciones de hasta norma sustantiva, a fin de hacer vida común. El 

marido y la mujer tienen en el hogar autoridad, consideraciones, 

derechos, deberes y responsabilidades iguales.  

Por lo que en nuestro país, el divorcio puede ser obtenido de 2 formas: 

Divorcio por Mutuo Acuerdo.-  

El año 2008, se promulgo la Ley N° 29227, el cual regula el 

procedimiento no contencioso de separación convencional y divorcio 

ulterior en las municipalidades y notarias; esto también conocido como 

divorcio rápido por mutuo acuerdo, el alcance de la ley, procede que si 

existe la voluntad de ambos cónyuges por divorciarse y dar fin al vínculo 

matrimonial, siempre que hayan transcurrido más de 2 años desde que 

se celebró el matrimonio.  

Asimismo adicionalmente se debe cumplir con ciertos requisitos: 

Primero, que,  “la pareja no tenga hijos menores de edad o mayores con 

incapacidad al momento de presentar la solicitud de divorcio. Ahora bien 

en caso de tenerlos, es necesario que, de manera previa, se haya 

determinado el ejercicio de los regímenes de la patria potestad, 

alimentos, tenencia y visitas, ya sea por medio de conciliación 

extrajudicial o por sentencia judicial firme.”  
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Que, “los cónyuges carezcan de bienes sujetos a la sociedad de 

gananciales o si los hubiera, que exista escritura pública de sustitución o 

liquidación del régimen patrimonial, inscrita en los” Registros Públicos8. 

Es por ello que mediante la Ley N° 29227, “las Municipalidades 

acreditadas por el Ministerio de Justicia y las Notarías, quedan 

facultadas para emitir resoluciones o actas que declaren, tanto la 

Separación Convencional como el Divorcio Ulterior de los cónyuges 

solicitantes, en un plazo total que no supere los 3 meses”. 

Divorcio por Causal.- 9 

Las causales son conductas antijuridicas que atentan contra la paz 

conyugal y vida en común. Es todo acto u omisión imputable al cónyuge 

que daña la confianza y respeto matrimonial, permitiendo al cónyuge 

inocente utilizarla como sustento para requerir la disolución del vínculo 

matrimonial. Las causales o causas por las cuales un juzgado puede 

otorgar un divorcio, se denominan comúnmente las “causales” para el 

divorcio, que, a grosso modo, no son más que presupuestos de hecho, 

cuya verificación el ordenamiento jurídico vinculará con un determinado 

efecto jurídico, esto es, el cese del matrimonio. 

                                                           
8
 Ley N° 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior 

en las Municipalidades y Notarías, Articulo 4 .- Requisitos que deben cumplir los cónyuges: 
Para solicitar la separación convencional al amparo de la presente Ley, los cónyuges deben cumplir con los 
siguientes requisitos:  
a) No tener hijos menores de edad o mayores con incapacidad, o de tenerlos, contar con sentencia judicial firme o 
acta de conciliación emitida conforme a ley, respecto de los regímenes del ejercicio de la patria potestad, alimentos, 
tenencia y de visitas de los hijos menores de edad y/o hijos mayores con incapacidad; y  
b) Carecer de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales, o si los hubiera, contar con la Escritura Pública 
inscrita en los Registros Públicos, de sustitución o liquidación del régimen patrimonial. 
9
 Castillo Freyre Mario / Marco Andrei Torres Maldonado, El Divorcio en la Legislación, Doctrina y Jurisprudencia, 

Gaceta Jurídica, Lima, 2013, pág. 17.  
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Para determinar el concepto de causa de separación personal o divorcio 

vincular es necesario delimitar las nociones de hecho y causa. En ese 

sentido, es necesario tener en cuenta que la causa de separación, no es 

otra cosa sino el marbete o etiqueta destinada a colocarse sobre cierto 

tipo de acciones perturbadoras del orden matrimonial o conyugal.10  

Cabe señalar que las causas del divorcio son, por supuesto, posteriores 

a la celebración del matrimonio y siempre han estado específicamente 

determinadas; por ello se le denomina divorcio causal o necesario. El 

sistema jurídico considera solamente que son causas de divorcio las que 

por su gravedad impiden la convivencia normal. 

Ahora bien, mediante la Ley Nº 27495 que fue promulgada el 6 de julio 

de 2001, incorpora al Artículo 333° del Código Civil, una nueva causal de 

separación de los casados que llevará al divorcio vincular en el 

matrimonio, añadiendo el hasta entonces inexistente inciso 12 el cual 

señala:  

“Artículo 333.- Causales Son causas de separación de cuerpos: (…) 

12) La separación de hecho de los conyugues durante un periodo 

ininterrumpido de dos años. En caso haya hijos menores de edad, dicho 

plazo será de cuatro años. Estos casos no será de aplicación lo 

dispuesto en el Art. 335. 

Ahora bien, en el Artículo 349° del Código Civil, establece que el 

demandante puede demandar por divorcio por las causales señaladas 

                                                           
10

 Plácido V. Alex E. Divorcio: Reforma del régimen de decaimiento y disolución del matrimonio, Gaceta Jurídica, 

Lima, 2001, pág. 42. 
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en el Artículo 333°, incisos del 1 al 12, modificado por la Ley 27495, 

causales que se sujetan al trámite del proceso de conocimiento; 

mientras que por su parte, el proceso de separación convencional, 

también conocido como divorcio ulterio, a que se contrae el inciso 13, se 

tramita en la vía del proceso sumarísimo de acuerdo al Artículo 573° del 

Código Procesal Civil, en consideración a la naturaleza de la litis y al 

consentimiento de ambas partes.  

Teniendo así las siguientes causales de divorcio señaladas en el Código 

Civil:  

Artículo 333°.- Son causas de separación de cuerpos:  

1) El adulterio. 

2) La violencia física o psicológica, que el juez apreciará según las 

circunstancias. 

3) El atentado contra la vida del cónyuge.  

4) La injuria grave, que haga insoportable la vida en común. 

5) El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos 

años continuos o cuando la duración sumada de los períodos de 

abandono exceda a este plazo. 

6) La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común. 

7) El uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de 

sustancias que puedan generar toxicomanía, salvo lo dispuesto 

en el Artículo 347. 

8) La enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de 

la celebración del matrimonio. 
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9) La homosexualidad sobreviniente al matrimonio.  

10) La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad mayor 

de dos años, impuesta después de la celebración del matrimonio. 

11) La imposibilidad de hacer vida en común, debidamente probada 

en proceso judicial. 

12) La separación de hecho de los cónyuges durante un período 

ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si 

los cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no 

será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 335. 

13) La separación convencional, después de transcurridos dos años 

de la celebración del matrimonio. 

Por ello, el divorcio por causal, se tramita exclusivamente en la vía 

judicial en proceso de conocimiento, que es conocido también, como 

divorcio sin acuerdo. 

Así, se afirma que en el caso de la separación de hecho, esta es la 

situación fáctica en que se encuentran los cónyuges que, sin previa 

decisión jurisdiccional, quiebran el deber de cohabitación de forma 

permanente, sin que causa justificada de forma alguna imponga tal 

separación sea por voluntad de uno o de ambos esposos.11  

Asimismo la Ley 27495, incorporo también el Articulo 345 – A, señalando 

así, una indemnización pal cónyuge perjudicado. 

Artículo 345-A.- Indemnización en caso de perjuicio: Para invocar el 

supuesto del inciso 12 del Artículo 333 el demandante deberá acreditar 

                                                           
11

 Azpiri, Jorge O, Derecho de Familia, Hammurabi S.R.L, Buenos Aires, 2000, pág. 258. 
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que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u 

otras que hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo.  

El juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte 

perjudicado por la separación de hecho, así como la de sus hijos. 

Deberá señalar una indemnización por daños, incluyendo el daño 

personal u ordenar la adjudicación preferente de bienes de la sociedad 

conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que le pudiera 

corresponder.    

Elementos de la Causal.-12 

Los elementos causales se dividen en tres grupos:  

a) Elemento objetivo: Está configurado por el hecho mismo de la 

separación corporal de los cónyuges. Es el cese efectivo de la 

vida conyugal, alejamiento de los cónyuges por decisión unilateral 

o acuerdo de ambos. Incumplimiento del deber de cohabitación. 

b) Elemento subjetivo: Se presenta este elemento cuando no existe 

voluntad alguna en los cónyuges para reanudar juntos la 

continuidad de vida.  

c) Elemento temporal: Está configurado por la acreditación de un 

periodo mínimo de separación entre los cónyuges. Se requiere 

que la separación de hecho se prolongue por dos años si los 

cónyuges no tienen hijos o estos son mayores de edad y cuatro 

años, si tienen hijos menores de edad. 

 

                                                           
12

 Chiabra Valera María Cristina, El Divorcio, La separación de hecho como causal alternativa de divorcio en el Perú, 

Gaceta Jurídica, Lima, 2013, Pág. 124. 
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12. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

Concluido el análisis del expediente en estudio, se constató que la presente 

causa se tramitó en la vía de proceso de conocimiento, cuyo trámite procesal 

es el siguiente: 

El 14/12/2001; Jorge Butrón Alarcón interpone una demanda de Divorcio por 

causal de separación de hecho, amparado en el Art. 333, Inc. 12 del Código 

Civil, ante el Juzgado de Familia de Lima, en contra de su conyugue Tula 

Medina Rubio. Solicitando se declare disuelto el matrimonio que contrajeron el 

17 de julio de 1975, ante el Consejo Distrital de Bellavista - Callao. Así como la 

tenencia, régimen de visitas de su hija menor, extinción de pensión alimenticia 

respecto a su conyugue y la separación de los bienes sociales.  

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 1 de fecha 

diecisiete de diciembre del dos mil uno, declara inadmisible la demanda y 

otorga 3 días a fin que subsane: Acreditar el proceso de alimentos con copias 

certificadas y señalar el último domicilio conyugal.  

El 08/01/2002; el demandante subsana la demanda, señalando su ultimo 

domicilio conyugal, Fermín Tanguis N° 130, Salamanca, Lima y acredita con 

copias certificadas dela sentencia de primera instancia y la sentencia de la 

instancia superior el proceso de alimentos, así como las copias de las ultimas 

consignaciones. Adicionalmente de subsanar las omisiones mencionadas y a 

fin de seguir acreditando el hecho que se encuentra al día con la pensión 

alimenticia, el demandante ofrece un nuevo medio probatorio, las ultimas 

boletas de pago con los descuentos judiciales actuales por alimentos.  
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El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 2 de fecha 

diez de enero del dos mil dos, y cumpliendo con los requisitos previsto en el 

Art. 424 y 425 del Código Procesal Civil, admite la demanda, en la vía de 

conocimiento, de divorcio por la causal de separación de hecho interpuesta por 

Jorge Butrón Alarcón contra su conyugue Tula Medina Rubio. Corriendo 

traslado de la demanda por el término de 30 días a Tula Medina Rubio y al 

Ministerio Publico.  

El 21/01/2002; el Ministerio Publico representado por la Dra. Florencia 

Ambrocio Barrios, Fiscal Provincial de la Octava Fiscalía Provincial de Familia 

de Lima, de acuerdo a lo establecido por el Art. 96, Inc. 1 del Decreto 

Legislativo ° 052, concordante con el Art. 481 del Código Procesal Civil, el 

Ministerio Publico es parte en esta clase de procesos, por lo que contesta la 

demanda, acreditando el vínculo matrimonial con la partida de matrimonio civil 

ante la Municipalidad de Bellavista – Callao. Señala que el accionante sustenta 

su demanda en la causal de Separación de Hecho y presenta como medio 

probatorio las partidas de matrimonio, de nacimiento, copias de la denuncia 

policial por retiro voluntario, copia de la ficha registral del inmueble sito en Calle 

Tegucigalpa N° 128- Dpto. 3, Urb. Santa Patricia 1° Etapa – La Molina.  

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 3 de fecha 

veintidós de enero de dos mil dos, cumpliendo con los requisitos de 

admisibilidad, Art. 442 del Código Procesal Civil, resuelve por tener contestada 

la Demanda por parte del Ministerio Publico. Se procede a notificar a las partes, 

Jorge Butrón Alarcón y Tula Medina Rubio. 
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El 22/02/2002; la demandada Tula Medina Rubio, contesta la demanda, y 

amparándose en el Art. 301 del Código Procesal Civil, formula Tacha contra el 

documento presentado por el demandante ya que se ha falsificado la firma del 

Mayor PNP Percy Hugo Cassiano Zegarra y no coincide con el documento 

original. Asimismo niega y contradice todos los hechos expuestos por el 

demandante. Indica que la separación no fue de mutuo acuerdo más bien por 

una relación extramatrimonial que él sostenía. Así también en Otrosí digo, en 

vía de Reconvención, demanda al demandante a fin que abone a su favor la 

suma de S/. 100, 000.00 soles como indemnización por el daño moral irrogado. 

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 4 de fecha 

siete de marzo de dos mil dos, admite la contestación de la demanda 

presentada por Tula Medina Rubio; y declara improcedente la Reconvención 

por ser una pretensión accesoria, así como improcedente por extemporáneo.  

El 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 5, de fecha 

diecinueve de marzo de dos mil dos, y nuevamente con fecha quince de abril 

de dos mil dos, con  Resolución N° 7 se declaró SANEADO EL PROCESO por 

haberse acreditado la existencia de una relación jurídica procesal valida. 

Citando a las partes para la realización de la Audiencia Conciliatoria.  

El 09/04/2002; la demandada apela la Resolución N° 4, en donde se declara 

improcedente su reconvención. Por lo que solicita se anule dicha Resolución y 

se ordene admitir el trámite ya que cumple con todos los requisitos planteados 

y señalados en el Código Procesal Civil. Ya que en dicha resolución, sin 

señalar la norma legal en que se funda, se le niega la admisión a trámite  por 

que se trata de una pretensión accesoria. Y amparándose bajo el Art. 445 del 

Código Procesal Civil, la reconvención se propone en el mismo escrito en que 
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se contesta la demanda, en la forma y con los mismo requisitos y debe ser 

admitida a trámite porque la pretensión en ella contenida es conexa con la 

relación jurídica invocada en la demanda y es competente el juez que conoce 

la demanda; el 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 

6, de fecha quince de abril del dos mil dos, al cumplir con todos los requisitos 

establecidos en el Art. 365 Inc. 2 del Código Procesal Civil, concede la 

Apelación de la demandada a la Resolución N° 4 de fecha siete de marzo del 

dos mil dos, sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida. El 8vo Juzgado 

Especializado de Familia Civil, con Resolución N° 6, al cumplir con todos los 

requisitos establecidos en el Art. 365 Inc. 2 del Código Procesal Civil, concede 

la Apelación de la demandada a la Resolución N° 4 de fecha siete de marzo del 

dos mil dos, sin efecto suspensivo y con la calidad de diferida.  

El 11/04/2002; el demandante ofrece medios probatorios respecto a los hechos 

que la demandada señalo en su contestación. Sobre el retiro del hogar 

conyugal, señalando que no importarían las razones ya que finalmente lo 

importante es que  las partes objetivamente no vivan juntos por más de cuatro 

años cuando tienes hijos menores de edad; respecto al bien social, señala que 

el Sr Takino Takino compro el terreno ubicado en los Álamos por la cantidad de 

$100,133.40 dólares, de los cuales con 50,000 dólares se canceló la deuda que 

tenían como sociedad conyugal con la Financiera San Pedro, y los 50,000 

dólares restantes sirvieron para adquirir el inmueble ubicado en La Molina, el 

cual fue donado a favor de su hija menor, María Paola Butrón Medina, 

Asimismo anexa los documentos donde acredita la cancelación del crédito de 

la sociedad conyugal. Respecto a las pensiones devengadas, señala que tal 

como queda consignado en las boletas de pago, se le descuentan 
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mensualmente la cantidad de 3,500 soles por lo que lo señalado por la 

demandada es falso, el automóvil adquirido se encuentra unilateralmente 

explotado por la demandada ya que realiza movilidad escolar y en vacaciones 

realiza transporte de turistas; ahora respecto a las supuestas enfermedades de 

la demandada, señala que son falsas, ya que los medios probatorios 

presentados de atención medica fue posterior a la demanda presentada y ella 

de ser notificada, por lo que son certificados elaborados para utilizarlo a favor 

de ella. 

El 07/05/2002, el demandante ingresa un escrito de Nulidad en contra el 

extremo de la calidad del concesorio de la apelación de la parte demandada, 

solicitando que esto debe otorgarse sin efecto suspensivo y con la calidad de 

diferida. Fundamentándose en los Art. 171° y 176° del Código Procesal Civil y 

el último párrafo del Art. 372°. Asimismo solicita adherirse al recurso de 

apelación y al elevar el cuaderno correspondiente sea integrado las piezas 

procesales que presento a efectos que el Superior verifique la sucesión de 

falsedades esgrimidas por la demandada, con el único propósito de no perder 

la pensión alimenticia. El juzgado con Resolución N° 9 declara improcedente la 

nulidad formulada por el demandante. Sin embargo el demandante es adherido 

a la apelación sin efecto suspensivo y con calidad de diferida.  

El 27/06/2002 se lleva a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, ya que al 

haberse declarado saneado el proceso mediante Resolución N° 7, al existir una 

Relación Jurídica Procesal Valida, la Sra. Juez propuso a ambas partes que 

resuelvan sus conflictos de intereses mediante la conciliación, indicando así, 

que el demandante varíe la demanda de divorcio por la causal de separación 

de hecho a la de separación convencional, concediéndoles 8 días hábiles a fin 
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de que presenten su propuesta de convenio. Pero ante la negativa de las 

partes, no llegaron a ningún acuerdo, continuando así con el proceso. 

El 17/12/2002; se lleva a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS, y se procede 

actuar medios probatorios ofrecidos por el demandante así como la 

demandada y admitidos por el Juzgado. Por parte del demandante, se recibió 

las declaraciones testimoniales de Esteban Agustín Akiyama Nakura y de 

Manuel William Barahona Elías. En cuanto a la actuación de los medios 

probatorios de la demandada, su testigo el Sr. Dairiku Takino Takino, no 

concurrió a la audiencia, por lo que esta se suspendió a fin que recibir la 

declaración testimonial de Takino Takino bajo apercibimiento de imponérsele 

una multa. Así como la declaración de ambas partes. El 17 de marzo de 2002, 

continuando con la Audiencia de Pruebas se recibió la declaración testimonial 

de Dairiku Takino Takino, así como la declaración por parte del demandante, la 

demandada no concurrió a la audiencia. Siendo así el juzgado les dio el 

término de 5 días para formular alegatos por escrito, con lo que concluyó la 

diligencia, lo cual posteriormente ambas partes ingresaron sus escritos de 

alegatos.  

El 16/06/2003, se emitió la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, con 

Resolución N° 21, el 8vo Juzgado Especializado de Familia Civil, señalando las 

siguientes consideraciones; Que, el demandante en su escrito de demanda 

subsanada, solicita el Divorcio por la causal de separación de hecho, y 

acumulativamente la Tenencia, Régimen de visitas, Extinción de la pensión 

alimenticia respecto a su conyugue y Separación de bienes sociales. Que, la 

demandada a su vez cuando contesta la demanda, la niega y contradice 

refiriendo que no es verdad que la relación se deterioró paulatinamente ni 
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mucho menor que se haya producido de mutuo acuerdo, que todo lo contrario 

que el demandante opto por abandonar el hogar unilateralmente. Que, en la 

Audiencia de Conciliación o Fijación de Puntos Controvertidos se fijaron como 

puntos controvertidos, establecer si es procedente el divorcio por la causal de 

separación de hecho; establecer si la separación de hecho de los cónyuges se 

ha producido por un periodo ininterrumpido de 4 años; precisar los rubros de 

Tenencia, Régimen de visitas, Alimentos, Extinción de pensión de alimentos 

respecto a su cónyuge y Separación de bienes gananciales. Que, el tiempo 

transcurrido de su separación hasta la fecha, excede del plazo de dos años 

cuando no existen hijos menores de edad o cuatro años cuando si existe 

menores de edad, por lo que se ampara la pretensión de divorcio por la causal 

invocada. Que, en cuanto a la tenencia, régimen de visitas, alimentos, extinción 

de pensión de alimentos respecto a su cónyuge y separación de bienes 

gananciales, señala que en lo que respecta a María Paola Butrón Medina al 

haber cumplido dieciocho años edad, se ha extinguido la patria potestad que 

ejercían sus progenitores sobre ella. Respecto a la pensión de alimentos del 

cónyuge, señala que si bien es cierto al darse el divorcio se extingue la 

obligación alimentaria entre marido y mujer según lo indica el Art. 350 del 

Código Civil, de acuerdo con el Art. 345 – A del Código Civil, señala que el 

juzgador se encuentra facultado a velar por la estabilidad económica del 

cónyuge perjudicado por la separación de hecho, siempre y cuando se acredita 

la necesidad del mismo. Por tales fundamentos el juzgado FALLA: 

DECLARANDO FUNDADO LA DEMANDA interpuesta por Jorge Butrón 

Alarcón, en consecuencia se declara disuelto el vínculo matrimonial contraído 

con Tula Medina Rubio. Asimismo fundada en partes las pretensiones 
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accesorias, en consecuencia se exonero al demandante de seguir abonado por 

concepto de alimentación a su cónyuge. Disponiendo ELEVARSE EN 

CONSULTA a la Sala Especializada de Familia.  

El 30/01/2004, se emitió la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA; mediante 

Resolución N° 570-5, la Sala Especializada de Familia señalando las siguientes 

consideraciones: Que, viene en consulta la sentencia conforme a lo dispuesto 

en el Art. 359 del Código Civil. Señala que si bien la separación de hecho, de 

acuerdo al desarrollo doctrinario internacional es una causal propia del sistema 

de divorcio, al admitir la posibilidad que el cónyuge, puede invocar en hecho 

propio; también lo es que el legislador al regular la misma, le ha rodeado de 

exigencias y garantías adicionales para su procedencia. De acuerdo al Art. 

345-A del Código Civil, señala que es necesario corroborar que el demandante 

se encuentre al día con el pago de las pensiones alimenticias u otras que 

hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo; por lo cual la Sala 

Superior en reiteradas ejecutorias ha señalado que dicha exigencia no 

constituye un requisito de admisibilidad de la demanda, siendo por tanto un 

requisito de procedencia de la causal que el Juez debe evaluar para amparar la 

demanda por la misma. Por ella la Sala indica que es necesario acotar que la 

demandada manifiesta que su cónyuge viene incumpliendo con dicha 

obligación, por lo que ofreció en su contestación, el informe que remitió el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Molina y Cieneguilla, medio probatorio 

que fue admitido en audiencia, sin embargo fue actuado de manera defectuosa 

e imprecisa, ya que este señala que se había concedido apelación respecto a 

las liquidaciones practicadas y devengados, por lo que el A quo debió reiterar 

oficio a fin que se precise si se ha determinado que el demandante adeuda o 
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no pensiones alimenticias a la fecha de interposición de la demanda. Para lo 

cual ya que resulta relevante la actuación de dicho medio probatorio, la sala 

DECLARO: NULA la sentencia que declara fundada la demanda de divorcio 

por causal de separación de hecho, y ordeno que la Juez reitere al Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de La Molina y Cieneguilla, a efectos de que precise si 

se ha determinado que el cónyuge adeuda pensiones alimenticias antes nuevo 

fallo. 

El 03/05/2004; el demandante Jorge Butrón Alarcón, interpone RECURSO DE 

CASACION contra la Resolución N° 570-5 de fecha treinta de enero del dos mil 

cuatro, mediante la cual en vía de consulta se declara nula la sentencia de 

primera instancia que declara fundada la demanda. La Sala, el cinco de mayo 

de dos mil cuatro, concedió el Recurso de Casación interpuesto por el 

demandante y en tal virtud, elevó a la Sala Civil de la Corte Suprema.  

El 14/02/2005; la Corte Suprema emitió el AUTO CALIFICATORIO DEL 

RECURSO DE CASACIÓN N° 1637-2004, por el cual declararon 

PROCEDENTE el recurso interpuesto por Jorge Butrón Alarcón, por la causal 

prevista en el Art. 386 Inc.3 del Código Procesal Civil, en los seguidos por Tula 

Medina Rubio sobre divorcio por causal de separación de hecho y en 

consecuencia designaron fecha para la vista de la causa oportunamente previa 

vista fiscal. Para lo cual el Dictamen N° 237-2005 del Ministerio Publico de 

fecha primero de julio de dos mil cinco, es de opinión que se declare 

INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante. 

El 08/09/2005, se emitió la SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA,; los 

Magistrados de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, al resolver el 
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recurso de apelación; declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto 

por Jorge Butrón Alarcón; en consecuencia NULA la sentencia expedida por la 

Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima. Así 

también ORDENARON el reenvió de los autos a la Sala de Origen, puesto que 

la Sala de Familia declaró nula la sentencia de primera instancia como si 

hubiese sido elevado en grado de apelación en el cual de acuerdo con el 

Articulo 364 del Código Procesal Civil, si se puede pronunciar en los extremos 

de la sentencia, confirmando, revocando, hasta anulando. Sin embargo en este 

caso se elevó a consulta por lo que la Sala solo debía aprobar o desaprobar 

dicha sentencia en razón de apreciarse o no alguna infracción legal procesal o 

sustantiva. Además, DISPUSIERÓN la publicación de la presente Resolución 

en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regresando de la Corte Suprema a Sala, con fecha 14/12/2005; la Sala 

Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia, expide NUEVA 

SENTENCIA, señalando las siguientes consideraciones: Que, el informe 

remitido por la Juez de Segundo Juzgado de Paz Letrado de La Molina – 

Cieneguilla; se da cuenta que el demandante al momento de interponer la 

demanda no se encontraba al día de sus obligaciones; por tanto no se ha dado 

cumplimiento al requisito de procedencia expresamente establecido por ley 

para esta causal; en consecuencia resuelven DESAPROBAR la sentencia de 

primera instancia en donde se declara fundada la demanda interpuesta por 

Jorge Butrón Alarcón contra Tula Media Rubio sobre divorcio por causal de 

separación de hecho, REFORMANDO la misma y declararon 

IMPROCEDENTE la demanda.  
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El 31/01/2006; el demandante Jorge Butrón Alarcón, interpone POR SEGUNDA 

VEZ, RECURSO DE CASACION, ahora contra la nueva Sentencia de la Sala 

Especializada de Familia donde desaprueban la sentencia de primera instancia 

que declaro fundada la demanda de divorcio. Señalando que la Sala considera 

en un concepto equivocado que no se encontraba al día en el pago de sus 

obligaciones alimenticias porque a la fecha de interposición de la demanda, se 

encontraba en trámite el cuadernillo de apelación respecto a la liquidación de 

devengados. Por lo cual solicita eleven el expediente a la Corte Suprema. Así 

mediante la Resolución de Sala de fecha treinta uno de enero de  dos mil seis, 

concedieron nuevamente el recurso de casación elevando nuevamente a la 

Corte Suprema. 

El 24/03/2006; se emitió LA SEGUNDA SENTENCIA DE LA CORTE 

SUPREMA declararon IMPROCEDENTE el Recurso de casación, ya que no 

cumplía con los requisitos de fondo contenidos en el Inc. 2 del Art. 388 y el Art. 

392 del Código Procesal Civil; así también CONDENARÓN al recurrente a la 

multa de tres Unidad de Referencia Procesal, así como al pago de la costa y 

costos del recurso y DISPUSIERÓN la Publicación de la Presente Resolución 

en el Diario Oficial “El Peruano” bajo responsabilidad. 
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13. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO 

SUBMATERIA 

El análisis del Expediente Civil 183508-2001, de Divorcio por causal de 

separación de hecho, arribo en puntos específicos a considerar, en primero 

lugar, cabe resaltar que en nuestra Constitución Política del Estado, en el 

Artículo 4, señala que la comunidad y el Estado (…) protegen a la familia y 

promueven el matrimonio. Reconociéndolo así como institutos naturales y 

fundamentales de la sociedad. Así también señalando que la forma del 

matrimonio y las causas de separación y de disolución son reguladas por la ley. 

Ahora bien, en el Artículo 348 del Código Civil, señala que el divorcio disuelve 

el vínculo del matrimonio, y las causales de dicha separación están 

establecidas el Articulo 333 inc. 12 del Código mencionado. 

Se verificó que durante el desarrollo de su tramitación en doble instancia y en 

recurso extraordinario de casación, el accionante, la emplazada y los 

administradores de justicia, incurrieron en la comisión de algunas deficiencias y 

contradicciones entre las instancias. 

El proceso por la propia materia en sí, es complejo ya que ambos conyugues 

están con ese resentimiento debido a la separación, por un lado la demandada 

indicaba ser la conyugue perjudicada por tal hecho y que todo lo señalado por 

el demandante era falso, por su parte el demandante aludía que lo indicado por 

la demandada, en cuanto a sus posibles enfermedades era mentira ya que 

estaba todo armado para perjudicarlo y no dejar de percibir la pensión de 

alimentos. Si bien, ambos estaban conformes con la tenencia y régimen de 
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visitas de su hija menor, la intención de salvaguardar el interés propio antes 

que el de su hija era muy evidente.  

El demandante quería que se le extinga la responsabilidad de pensión sobre su 

conyugue; sin embargo de acuerdo con las Jurisprudencias estudiadas en 

estos procesos, el Juez tiene el deber de velar por la estabilidad económica del 

conyugue que resulte perjudicado. 

 Asimismo, cabe precisar que el derecho al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva están consagrados en el Artículo 139 inciso 3 de nuestra 

Constitución Política del Estado, y tienen estrecha vinculación con el derecho a 

la motivación de las resoluciones judiciales, regulado por el inciso 5 del citado 

artículo, en tanto garantiza a los justiciables que los Jueces cualquiera sea la 

instancia a la que pertenezcan expresen el proceso lógico que los ha llevado a 

decidir la controversia, asegurando que el ejercicio de la potestad de 

administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la Ley, pero 

también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de 

defensa, así como, la exigencia de una adecuada valoración de los medios 

probatorios. 

Bajo este punto, considero que la Sentencia del 8° Juzgado Especializado en lo 

Civil de Familia, no fue debidamente motivada, ya que no se pronunciaron en  

todos los extremos del petitorio de la demanda y tampoco en la reconvención 

que había planteado la demandada. 

Siendo así, en cuanto al procedimiento del presente proceso considero  que 

realizo el Juzgado, incurrió en algunos errores, por ejemplo, saneo y cito a 

audiencia en dos oportunidades señalando diferentes fechas; en cuanto a la 
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Sentencia emitida, con la que no estoy de acuerdo, porque hubo vacíos, ya que 

no tomo en consideración lo señalado por la demandada  al indicar que el 

demandante no estaba al día en los pagos, es decir no había claridad en el 

extremo de si el demandante estaba al día o no con sus obligaciones 

alimenticias, así como la pretensión de la separación de los bienes 

gananciales; es decir no se pronunció respecto a todas las pretensiones 

señaladas y así disolvió el vínculo matrimonial, elevándose a consulta el 

Expediente al Superior Jerárquico.  

La elevación a consulta ante el Órgano Jurisdiccional Superior establecidos en 

el Articulo 408 del Código Procesal Civil, se da en los supuestos dirigidos a 

garantizar el debido proceso, control difuso y otros que precise la ley. 

Es por ello, que al ser elevada a consulta, la Sala Especializada de Familia, si 

bien toma en consideración que el no estar al día en el pago de las pensiones 

alimenticias, no constituye un requisito de admisibilidad, señala que si es 

considerado requisito de procedencia, por lo cual el juez debió evaluar tal 

punto, antes de amparar la demanda; sin embargo fuera de aprobar o 

desaprobar la sentencia elevada en consulta, la declara nula, incurriendo así en 

error, es por ello que el demandante interpone recurso de Casación, el cual 

tiene por fin la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional, donde la Corte Suprema declara 

Nula la Sentencia y la devuelve a la Sala para que se expida nuevamente 

Sentencia. 

Ahora bien, tras el error cometido, la Sala Especializada de Familia emite su 

segunda sentencia, con la que estoy de acuerdo, señala nuevamente que al no 
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haber cumplido el demandante con el requisito de procedencia al estar al día 

en los pagos de sus obligaciones alimentarias, establecido en el Articulo 345-A, 

Desaprueba la Sentencia elevada en consulta por el Juzgado. 

Vale señalar que el artículo 472° del Código Civil, se entiende por alimentos lo 

indispensable y necesario para el sustento, habitación, educación, asistencia 

psicológica, recreación, es decir todas las necesidades que se requiera y de 

acuerdo a la situación y posibilidades de la familia.  

Así también conforme al artículo 92° del Código los Niños y Adolescentes se 

considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

psicológica y recreación del niño o del adolescente.  

Sin embargo el demandante vuelve a presentar un recurso de Casación 

incurriendo en error, ya que solicitaba lo mismo que en el primer recurso de 

Casacion, lo cual la Corte Suprema, la declara improcedente, condenándolo al 

pago de 3 Unidades de Referencia Procesal, que conforma la disposición de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, siendo aplicada para la fijación de cuantías, 

tasas, aranceles judiciales y multas previstas en la ley o establecidas en la 

legislación procesal. 

Por mi parte teniendo en consideración las diversas jurisprudencias, doctrina y 

normas señaladas y estudiadas, hubiera asesorado que ambos conyugues 

lleguen a un buen acuerdo, que se pueda dar la Conciliación, que es un 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, para que así se pudiera dar la 

figura de la Separación Convencional, ya que al final el demandante lo único 

que quería era la disolución del vínculo matrimonial, la hija menor cumplió la 
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mayoría de edad, por lo que las pretensiones de régimen de visitas y tenencia 

ya no correspondían. Fue un proceso largo, en donde el mal procedimiento del 

órgano jurisdiccional, la información contradictoria, dejo en tela de juicio la 

capacidad profesional y no resolvió la Litis entre los conyugues. 
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